Universidad
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Casa abierta al tiempo Azcapotzalco
Divisién de Ciencias Sociales y Humanidades

26 de abril de 2018.

Presente.

Dictamen que presenta la Comisién encargada de conocer de actividades
relacionadas con la docencia de la Division, con respecto a su mandato de analizar
las propuestas de creacion, modificacion y/o adecuacién de los planes y programas
de estudio de la Division de Ciencias Sociales y Humanidades.

I. Antecedentes y trabajo de la Comision

1. El 15 de diciembre de 2017, la Secretaria Académica de la Divisién de Ciencias
Sociales y Humanidades (DCSH) recibié la propuesta de modificacion al plan y
programas de estudio de la Especializacién en Literatura Mexicana del Siglo XX,
presentada por el Dr. Gabriel Ramos Morales, Coordinador de dicha especializacion,
mediante el oficio DCSH/CMLMC/068/2017, para su consideracién y eventual
aprobacion ante el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades.

2. El 8 de enero de 2018, se enviod, via correo electronico, la documentacién de la
propuesta de modificaciéon a consideraciéon de la Comisién encargada de conocer de
actividades relacionadas con la docencia de la Division (en adelante la Comisién).

3. El 22 de enero de 2018, la Comisién escuché al Dr. Gabriel Ramos Morales, en su
calidad de Coordinador de la Especializaciéon en Literatura Mexicana del Siglo XX,
quien explicod a detalle los aspectos considerados en la propuesta de modificacion y
los motivos que llevaron a la formulacién de la misma.

Durante el transcurso de esta sesion, los miembros de la Comisién externaron sus
comentarios y observaciones a la propuesta, mismas que fueron aclaradas de
manera puntual por el Dr. Ramos Morales.

A partir de los trabajos de analisis y discusion de esta reunién, la Comision sefialé el
dia 25 de enero de 2018 como fecha limite para el envio de observaciones
adicionales a la propuesta de modificacion.

4. El 31 de enero de 2018, a través del oficio DCSH.AZC.71/18, el Lic. Miguel Pérez
Lopez, como Secretario Académico de la DCSH, envi6 al Dr. Gabriel Ramos Morales,
en su caracter de Coordinador de la Especializacion en Literatura Mexicana del Siglo
XX, las observaciones recibidas por parte de la Comision y de la Coordinacién de la
misma, para su consideracion.

5. El 14 de febrero de 2018, mediante el oficio DCSH/CMLMC/008/2018, la Secretaria
Académica de la DCSH recibié la versién corregida de la propuesta de modificacion
atendiendo los sefialamientos y observaciones arriba referidas.
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El 16 de febrero de 2018, en términos de lo establecido en el articulo 39 del
Reglamento de Estudios de la Universidad Auténoma Metropolitana y una vez
analizada y discutida la propuesta de modificacién por la Comisién, el Lic. Miguel
Pérez Lépez, en su calidad de Secretario Académico de la DCSH, solicitd, a través de
los oficios DCSH/AZC.119/18 y DCSH/AZC.120/18, al Dr. José Antonio De los Reyes
Heredia, Secretario General, y al Mtro. J. Rodrigo Serrano Vasquez, Abogado

General sus nbeewaeiene&y—eementaﬁes—a—la—pmpuesta—de modificacion.

10.

1.

El 8 de marzo de 2018, la Secretaria Académica de la DCSH recibié el oficio
SG.1072.2018, suscrito por el Dr. José Antonio De los Reyes Heredia, Secretario
General, por el cual envi6 los comentarios técnico-administrativos a la propuesta de
modificacion, derivados del analisis efectuado por la Direccién de Sistemas Escolares
a su cargo.

El 18 de abril de 2018, la Secretaria Académica de la DCSH recibié el oficio
DLU.215.2018, presentado por la Lic. Gabricla Rosas Salazar, Directora de
Legislacion Universitaria, en el que comunica, por acuerdo del Mtro. J. Rodrigo
Serrano Vasquez, Abogado General, las observaciones y sugerencias realizadas a la
propuesta de modificacion.

El 18 de abril de 2018, mediante el oficio DCSH/AZC.0291/18, el Lic. Miguel Pérez
Lopez, en su calidad de Secretario Académico de la DCSH, envié al Dr. Gabriel
Ramos Morales, Coordinador de la Especializacién en Literatura Mexicana del Siglo
XX, las observaciones emitidas por parte de la Secretaria General y la Oficina del
Abogado General, ésta Ultima, a través de la Direccion de Legislacion Universitaria,
para su atencion.

El 23 de abril de 2018, la Secretaria Académica de la DCSH recibié el oficio
DCSH/CELM/017/2018, por medio del cual el Dr. Gabriel Ramos Morales,
Coordinador de la Especializacién en Literatura Mexicana del Siglo XX, remitié la
propuesta de modificacién, atendiendo las observaciones sefialadas por las
instancias arriba referidas.

El 26 de abril de 2018, fa Comision se reunié con el propodsito de analizar la version
corregida de la propuesta de modificacién y corroborar que la misma incorpora las
observaciones emitidas por ésta y las instancias correspondientes. El trabajo de la
Comision concluyé sin nuevas observaciones a la documentacién exhibida y con la
formulacioén y la firma del presente dictamen.

. Marco normativo

En los trabajos de revisién y analisis de la propuesta de modificacién al plan y
programas de estudio de la Especializacion en Literatura Mexicana del Siglo XX, de la
DCSH, Unidad Azcapotzalco, la Comision tomé en cuenta la siguiente normatividad
universitaria:

* Reglamento de Estudios Superiores.
» Politicas Generales, en el rubro de Politicas de Docencia.
¢ Politicas Operacionales de Docencia.



» Politicas Operacionales sobre Cumplimiento, Evaluacién y Fomento de Planes
y Programas de Estudio de Posgrado.

* Politicas Operativas de Docencia, Unidad Azcapotzalco.

* Lineamientos de Posgrado de la DCSH.

Ht—Propuestade modificacion

La propuesta de modificacion al plan y programas de estudio de la Especializacién en
Literatura Mexicana del Siglo XX se enfoca en los aspectos que enseguida se
puntualizan:

e Cambios a objetivos generales y especificos, perfil de ingreso y perfil de egreso.

* Integracién y articulacion de los objetivos, lineas de investigacion, perfiles de

ingreso y egreso, alcance de los programas de estudio, enfoques teédricos y

técnicos, modalidades de ensefianza-aprendizaje y modalidades de evaluacion.

Actualizacion de los contenidos de ensefianza y la bibliografia.

Revision del perfil profesionalizante, incorporando el rubro de docencia.

Modificacién en la estructura curricular e incremento en el numero de créditos.

Incorporacién de UEA Optativas.

Incorporacién de nuevas lineas de investigacién y consideracién de la literatura

mexicana posterior al Siglo XX.

* Incorporacion de la opcion de proyecto de difusién a la Idénea Comunicacion de
Resultados.

* Precision y extension de las opciones de movilidad para los alumnos de Ia
Especializacién.

» Cambio en los requisitos de egreso.

* Ajustes en la temporalidad del Coordinador de la Especializacién y en Ia
composicioén del Comité Académico.

* Incorporacién de las opciones de contar con asesorias de profesores de otras
Instituciones de Educacioén Superior (IES) y de cursar alguna materia en otra IES
(en tanto la normatividad de la UAM lo permita).

¢ Precisién y aclaracién de las figuras de los responsables y colaboradores.

* Precisién del periodo para la revisién del plan de estudios de la Especializacién
(cada tres afios) con el objetivo de proseguir los cambios relevantes y evitar que
pierda actualidad.

Esta Comisién hace extensivo su reconocimiento a los trabajos desarrollados por Ia
Coordinacién de la Especializacion en Literatura Mexicana del Siglo XX, para la
integracion de la propuesta de modificacion encaminada a la mejora del plan y programas
vigentes.

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente:



Dictamen

De acuerdo al andlisis realizado, la Comisién propone al Pleno del Consejo Divisional de
Ciencias Sociales y Humanidades, la aprobacion de la propuesta de modificacién al
plan y programas de estudio de la Especializacion en Literatura Mexicana del Siglo

potzalco, en

’ ’
—— términos de lo previsto en el apartado tercero del presente documento.

ATENTAMENTE
Casa abierta al tiempo

_VOTARON A FAVOR DEL DICTAMEN: .~ )

Mtro. Jos #alupe Zuiiiga Alegria
Jefe del Departamento de Derecho

fontes de Oca Osorio Srita. SusanZAl igail Gémez Godoy
epartamento de Administracion Rep. Est. de Economia

SIN VOTOS EN CONTRA, NI ABSTENCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION

Asesores

Mtro. Raul Rodriguez Robles

Asesor

Dra. Lilia del Carmen Granillo.Y
Asesora
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